
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00590-00 
 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 

y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho ORDENA: 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso por el pago de las cuotas en 

mora (Art. 461 C.G.P).    

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda.  Ofíciese. 

Tercero: No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.    

Cuarto: No condenar en costas a las partes.  

Cinco: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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